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Normas de la UE sobre mediación
La Unión Europea es una firme promotora de la utilización de métodos alternativos de solución de
conflictos («MASC»), entre los cuales cabe mencionar la mediación. La Directiva sobre la mediación
se aplica en todos los países de la UE y versa sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos
civiles y mercantiles.

Fomentar el empleo de la mediación facilita la solución de conflictos y contribuye a evitar las preocupaciones y
la pérdida de tiempo y dinero asociados a los pleitos judiciales, lo cual, a su vez, permite al ciudadano defender
sus derechos con eficiencia.

La Directiva sobre la mediación se aplica a los pleitos transfronterizos en materia civil y mercantil. Abarca los
conflictos en los que al menos una de las partes está domiciliada en un Estado miembro distinto del de las
demás en la fecha en la que todas ellas convienen en acogerse a la mediación o en la fecha en que un órgano
jurisdiccional ordena la mediación.

El principal objetivo de este instrumento jurídico es promover el recurso a la mediación en los Estados
miembros.

A tal fin, la Directiva establece cinco normas sustantivas:

Obliga a los Estados miembros a promover la formación de mediadores y a garantizar una mediación de
alta calidad.
Faculta a todo juez para invitar a las partes en un conflicto a que prueben la mediación si lo considera
adecuado a las circunstancias del caso.
Dispone que, si las partes lo solicitan, los acuerdos resultantes de la mediación adquieran carácter
ejecutivo, lo cual puede lograrse, por ejemplo, mediante la aprobación del acuerdo por un órgano
jurisdiccional o su certificación por un notario público.
Garantiza que se respete la confidencialidad en el proceso de mediación. Dispone que no se puede obligar
al mediador a prestar declaración ante un tribunal sobre lo ocurrido durante el proceso de mediación
durante un conflicto futuro entre las mismas partes.
Garantiza que las partes no pierdan la posibilidad de acudir a juicio como consecuencia del tiempo
dedicado a la mediación, ya que los plazos para interponer una acción judicial quedan suspendidos
durante el proceso de mediación.

Un grupo de partes interesadas ha desarrollado, con ayuda de la Comisión Europea, un Código Europeo de
Conducta de los Mediadores  (21 Kb) , que establece una serie de principios a los que los mediadores
pueden decidir adherirse de forma individual y voluntaria.
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La Comisión Europea se encarga del mantenimiento de esta página. La información que figura en la presente página no
refleja necesariamente la posición ofical de la Comisión Europea. La Comisión no asume ningún tipo de responsabilidad con
respecto a la información o los datos contenidos o mencionados en el presente documento. Consúltese el aviso jurídico
relativo a las normas sobre derechos de autor en relación con las páginas europeas.
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